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percibir las subvenciones o ayuc:lls'que·se conceden como·auxi
lio para la lucha contra el «moho azul» en la presente-Resolu
cIón, independientemente de aplicarles las sanciones que previe
ne la legislación sobre plagas del campo.

23. Los'.trabajos deplanificaeión,' dirección e inspección de
los tratamientos corresponden-al Servicio de'Plag~s'del Campo
y al Servicio Nacional de Cultivo y Fermentac~ón.delTabaco,

que quedan autorizados a dictar las normasnecesari'aspara el
mejor cumplimiento de cuanto se ordena en la presente Re
solución.

24. La presente disposición será de aplicación' a todo, el te-
rritorio nacional. que se sefialaen la convocatoria del cultivo
del ta~ dictada por Orden ministerial de fecha 26 de sep
tiembre de 1970.

Lo digo a VV. 8S. para su conocimiento y demáS efectos.
Di05 guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid. 21 de enero de 1971.~EI Di~ctor general, Jaime

Nostl.

Sres. Subdirector general Jefe del Servició de Plagas del. Campo
e Ingeniero Director del Servicio Nacional del Cultivo y Fer
mentación del Tabaco.

SECRETARIA
GENERAL· DEL MOVIMIENTO

CORRECCfON de errores de la Orden de 27 de
enero de 1971 por la-que se desarrollan las bases
de procedimtento electoral del M ovímfento para la
elección de Consejt:ros provinciales.

Advertidos errores en -el- texto -remitido para su publicación
de la mencionada Orcten, -inserta en el «Boletin Oficial del
Estado» nÚlnero26, de fecha 30 de enero de 1971, páginas 1496
a 1499, se ttanscribena continuación las oportunas rectificar
ciones:

En el artículo2U. b), donde dice: «Estas designaciones se
haran de acuerdo con el nUmero de que se hubiese...», debe
decir: <c .. Estas designaciones se harán de acuerdo con el nú
mero que se hubiese ...».

En _el artículo 28. 1., donde dice: «Diez días antes del se
ñalado...>l,debe decir: «Veinte días antes del señalado...».

II. Autoridades y personal

NOMBRAMlENTOS. SlTUACIONES E INClDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de diciembre de 1970 por la que se
designa Vicepresidente primero de· la Junta· Pr().
vine al del Patronato de Protección a la MUjer en
Baleares.

Excmo. Sr.: De conformidad a ID establecido en el artículo 10
de la Ley de 20 de <1iciembre de 1952 y a propuesta de la Comi
sión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de Pro
tección a la Mujer,

Este Ministerio ha tenido a bien. designar. a . <lon .. Rafuel •Vi
l1a1onga BIenes para el cargo de Vicepr€~identeprimero de la
Junta Provincial de dicho Organismo en BaJeayes.

Lo que oomuníco a V, E. para. su conocimiento. el de los
tnteresadoo y demás efectos.

Dios guarde a V. E, muchos. años.
Madrid, 27 de diciembre de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. PresIdente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a. la. Mujer.

ORDeN de 27 de didem-bre de 1970 por laque se
acepta la renuncia, al cargo de. Vtcepre,sidente vn.
mero de la Junta Provindaldel Patronato de Pro
tección a la Mujer en Baleares.

Excmo. Sr.: A propuesta- -de la Comisión Permanente de la
Junta Nacional del Patronato' dePrüOOcción a la MUjer,

Este Ministerio ha tenido a: bien~eptar la· renuncia alcar
go de Vkepresidente prím€ro de la Junta>PtQyjncial de {j,icho
Organismo en Baleares. formulada por don Casto Grana-dos
Aguirre, agradeciéndole los servicIos presta{lo..".

Lo que comunico a V. E. para sU conocüi11ento el del tnte.
resado y demás efectos. . '

DiCts guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. PresIdente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.

ORDEN de 20 tie enero de 1971 por la que se acuerda
'ItOmbrar funcionarios del Cuerpo de Fiscales Mnnf
cípales y Comarca.lesa los alumnos 'de la escuela
Judicial que se mencionan.

Ihno.Sr.: ~. conformi4ad.con·lo. dispues.to. en· el articu
lo 11,2 del Reglamento orgánico del CuerpO dé Fiscales Munici-

pales y Comarcll.les. de 23 de abril de 1970 y en la nor
m.a 15 de la Orden de 9de septiembre de 1969.

Este Ministerio ha ~cordadonOIllbrarfuncionarios del Cuerpo
de Fiscales Municipales y Comarcales, . con el sueldo y demás
emoJurnentos previstos en las. dispo,sicwues .. vigentes, a los alum
U:JS de la Escuela JudH::ial que. figuran en la relación elevada
a este Centro por· el Dírectot de la. misma y que a continuación
se relacionan, destinándoles ..& lás Agrupaciones de Fiscalias
que también se indican:

Don Jesús. Blanco Campaiia;Barcelona números 11. 13, 19.
Don Fed-erlco Alba Morales: Almendralejo-Villafranca de Jos

Barros.
Don Antonio García Brióri:Avilés nUmeras 1 y 2.
Don José Esteban Granados Go-nzález: Hospitalet nÚlul7

ro 2. Gavá~Prat de Llobregat
Don Enrique Lecumberrl, .•. Martí: Sabadell.
Don. Garlos .F'idalgoMartínez: Infantes - Valdepeñas - San-

ta Cruz de Mudel~.

Don José Ram6n Cotos_ Esperanza: Elda~Monóvar-Vmena.
Don JoSé Cru:l:MUllerMorales: .Baena-Castro del Rio.
Don Lueiano VarelaCastro: Míeres'""Lena-A1Jer.
Don-Vicente Gordón Monreal: eangas de Orus-Llanes-Ribn.-

desella-Infi-esto.
Dona Carhlen "reresa Aguelo Navarro: Alcañiz-Castellote-

Hijar.
Don Antonio Moral(ffi:·. Lá¡;;aro: .. Posa-das-Palma del Río.
Don Ang.el. Ruiz·.Fernánde2:: Montoro-:-Bujalance.
Don -Carl(}s Pérez Caceres:Cazalla de la Sierra-Constan

tina-Villanucva·.del Rio-Minas.
Don JeSúsSouto Prieto; Don Benito-Villanueva de la Se

rena.
Don José Rafael DiezCuquerella; La Roda-Villarroblecto-Al

CaJ';1Z.
Don Javier L6pez~Políny M¿ndez de Vigo: Orcera-Beas de

Sef{UTa.
Don Eduardo PalopGlmeno: Igualada-Manresa.
Don. Guillermo Sena Medina: Arcoscte la Frontera-Vll1a

fiWl't.i:n~U!)i·iC1ue-Qlvea

D-onBenit.o Montero pregor Siero-'Laviana-Langreo-8an Mar
tin del Rey AnreliO.

Don Antonio del Hoyo Soler: PuettGUano-Almodóvar del Cam~
po-A ¡maden.

Don Ellgenio Baüo Balseiro: pozoblanco-Hinojosa del Duque-
VUhnu('va deCÓrctúbá.;

Don Luis Garcia Alarcón: Baza-Hués~ar.

Don AntonlO. Hamirez .Salcedi1:. Orgiva-Ugíjar.
Don TOffi,LS· .De~gadó... Dla;z:. (:'Jot.:Puigcerdá-Ripoll.
Don Enrique Sanchez Guesta:Tremp-Sort-Vlella.

Lo digo a v- r. patasuconocimientQ y demás efectos.
Dios ~llarde a V. I. muchos áños.
MadrId, 20 de enerQ-de 1971.

ORIOL

nmo.Sr.Oirector general de-Justicia.


